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Oue corresponde otorgar la licencia en función de Io establecido en el Art. AB 
de la ley de Entidades Sindicales 23.551.

EL CONSEJO DIRECTIVO

DE LA FACULTAD DE IviATEMÁTICA, ASTRONOMÍA Y FÍSICA

RESU ELVE:

ARTÍCULO 1'. 
ACOSTA {legajo 40932) en su cargo por concurso de Profesora Ayudante A DS 
{código interno 119/33) a partir del 1' de marzo de 2015 y hasta el 29 de febrero de 
2016.

ARTÍCULO 2'. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD 

DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA Y FÍSICA, A VEINTITRES DIAS DEL IvlES DE 
FEBRERO DE DQS MIL QUINCE,
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VISTO 

El pedido presentado por la Lic. Araceli N. ACOSTA para que se le otorgue 
licencia gremial sin goce de haberes en su cargo por concurso de Prcfesora 
Ayudante A DS debido a que ha. sido electa como Secretaria cle Finanzas de ADIUC,


